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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. RENUEVE SU
MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO EN WWW.CCC.ORG.CO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TECNELEC COMUNICACIONES S.A.S
Nit.:                    805019647-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      557879-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  04 de abril de 2001
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 44N # 4-150
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     ingenieria@tecnelec.net
Teléfono comercial 1:                   6652072
Teléfono comercial 2:                   6602346
Teléfono comercial 3:                   3108944281

Dirección para notificación judicial:  CALLE 44N # 4-150
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     ingenieria@tecnelec.net
Teléfono para notificación 1:           6652072
Teléfono para notificación 2:           6602346
Teléfono para notificación 3:           3108944281

La persona jurídica TECNELEC COMUNICACIONES S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 999 del 23 de marzo de 2001   Notaria Trece de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2001 con el No. 2261 del Libro IX ,se
constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada TECNELEC COMUNICACIONES LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4681 del 23 de diciembre de 2011   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2012 con el No. 12353 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
TECNELEC COMUNICACIONES S.A   .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 29 del 28 de enero de 2021   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2021 con el No. 5373 del Libro IX ,se transformó
de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de TECNELEC
COMUNICACIONES S.A.S   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social: la sociedad tendrá como objeto las siguientes actividades: 1) la compra,
venta, distribución, importación y exportación de toda clase de mercancías, productos,
materias primas y artículos necesarios para el desarrollo de objeto social. 2) diseño,
producción e instalación de equipos y sistemas de sonido, equipos audio visuales y
equipos para teleconferencia.3) diseño, producción e instalación de equipos para
intercomunicación citofonia antena comunal y satélite, llamados de enfermera. 4)
producción, venta y comercialización de toda clase de equipos relacionados con
informática la telefonía, los computadores y las comunicaciones 5) suministro,
instalación, producción y comercialización de clase de equipos y servicios de alarma,
seguridad, vigilancia, circuito cerrado de televisión para vigilancia. 6) ejecución y
mantenimiento de todo tipo de instalaciones eléctricas y electrónicas. 7) realización
de labores de asesoría, diseño proyectos e interventorías en asuntos relacionados con
las ingenierías eléctricas y electrónicas 8) promoción, distribución, venta o alquiler
de toda las actividades y servicios relacionados con la informática los servicios de
telefonía, telecomunicaciones, televisión, radio celular etc 9) diseño, instalación y
construcción  de toda clase de obras civiles, mecánicas eléctricas, aires
acondicionados. Control automatización generación y distribución eléctrica y redes para
up 10) ejecución de redes de computo de cableado estructurado, de telefonía y sus

OBJETO SOCIAL
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correspondientes obras civiles 11) representación de firmas nacionales y extranjeras de
partes maquinaria y equipos relacionados con el objeto social 12) representación de
firmas nacionales y extranjeras Con le mismo o similar objeto social de la sociedad 13)
fabricación suministro e instalación de sistemas y equipos inalámbricos con
aplicaciones varias 10) diseño, ejecución e instalación de alarmas ciudadanas o
comunitarias alámbricas o inalámbricas y su monitoreo.

En desarrollo de sus objeto social la sociedad podrá A) adquirir, enajenar distribuir
grabar, y administrar toda clase de viene o inmuebles B) organizar y administrar las
oficinas y establecimientos comerciales para el desarrollo de las actividades sociales
C) intervenir en toda clase de opresiones privadas de crédito y girar, aceptar,
asegurar, cobrar y negociar en  aseguradoras toda clase de operaciones que requieran el
desarrollo de los negocios sociales la seguridad custodia y administración de sus
bienes y la protección de sus trabajadores E) formar parte de otras u otras sociedades
que se propagan actividades semejantes complementarias o accesorias, aportando a ella
todas clase de bienes o absorber Toda clase de empresas F) transigir, desistir y apelar
a decisiones arbitrales en las cuestiones que en que tenga interés la sociedad frente a
terceros o a los asociados mismos G)celebrar o ejecutar, en general todos los actos
complementarios o accesorios de los anteriores y los demás que sean conducentes al buen
logro de los fines de la sociedad. H) dar recibir dinero en mutuo o préstamo con o sin
garantías. I) obrar por si misma o a través de sus representantes legales y
estatutarios o hacerlos para terceros en calidad de comercializadora agente
representante, administradora, comisionista, distribuidora asesora o despachador J)
realizar reparaciones de todo tipo así como mantenimientos preventivos a cualquier
clase de equipo relacionado con su objeto social K) en general realizar todo ato o
contrato que tenga relación directa con el objeto social.

Así mismo podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a  cabo en general todas las
operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas directa o
indirectamente con el objeto mencionado. Así como cualesquiera actividades similares
conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria de la sociedad.

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     999,998
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     49,998
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*

CAPITAL
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Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     49,998
Valor nominal:       $1,000

Funciones de la junta directiva entre otras:  9. Intervenir en todas las actuaciones
que no estén prohibidas a la compañía y que tengan por objeto adquirir, enajenar,
hipotecar, gravar y limitar inmuebles o   dividirlos en cualquiera que sea su valor
alterar la forma de estos por la naturaleza o su destino; dar en prenda bienes muebles
contratar prestamos activos o pasivos u otras operaciones diferentes del descuento de
títulos valores de contenido crediticio originados en las operaciones sociales cuando
su cuantía sea o exceda del equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y determinar las bases sobre las cuales el gerente pueda celebrar
los contratos respectivos y la celebración de contratos  o la ejecución de operaciones
de cualquier naturaleza, comprendidos dentro del objeto social de la compañía cuya
cuantía sea o exceda el equivalente a doscientos (200) salarios mínimos  legales
mensuales vigentes;

14. Autorizar al gerente para ejecutar actos o  celebrar contratos cuya  cuantía supere
doscientos salarios mínimos legales vigentes (200 SMLMV).

Representación legal.- la representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de su gerente, que podrá ser una persona natural o jurídica, accionista
o no, quien podrá tener suplentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal: en desarrollo de lo estipulado en los artículos 99
y 196 del código de comercio son funciones y facultades del gerente de la compañía las
siguientes: a) hacer uso de la denominación social. B) ejecutar los decretos de la
asamblea general de accionistas y los acuerdos y resoluciones de la junta directiva de
llegarse a crear este órgano. C) ejercer las funciones que le sean delegadas total o
parcialmente por la junta directiva de llegarse a crear este órgano d) designar y
remover libremente loe empleados de la compañía que no dependen directamente de la
asamblea general de accionistas y escoger también libremente al personal de
trabajadores determinar su número  fijar el género de labores remuneraciones y hacer
los despidos del caso  e) constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que
juzgue necesarios para la adecuada representación de la sociedad delegándoles las
facultades que estime conveniente de aquellas que el m ismo goza  f) ejecutar los actos
y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social con las
limitaciones establecidas en estos estatutos. En ejercicio de esta facultad el gerente
podrá dar o recibir en mutuo cantidades de dinero hacer depósitos bancarios firmar toda
clase de títulos valores y negociar esta clase de instrumentos firmarlos aceptarlos
protestarlos endosarlos, pagarlos descargarlos, tenerlos etc. Comparecer en los juicios
en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 4 de 9



Recibo No. 7998813, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822FC5TVX

Fecha expedición: 08/02/2022  12:16:26 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

compañía transigir, comprometer desistir novar recibir e interponer acciones y recursos
de cualquier género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga
pendiente la compañía representar a la sociedad ante cualquier clase de funcionarios
tribunales autoridades personas jurídicas o naturales y en general actuar en la
dirección e la empresa social. G) convocar a la asamblea general de accionistas y la
junta directiva de llegar a crearse este órgano de la compañía a sesiones
extraordinarias cada vez que lo juzgue conveniente o necesario, en el caso de la
asamblea cuando se lo solicite un numero de accionistas que represente por lo menos el
treinta por ciento (30%) de las acciones suscritas o cuando lo solicite el propietario
de las acciones doble AA mientras su privilegios se encontraren vigentes. H.) Presentar
a la asamblea general de accionistas en sus sesiones ordinarias el balance de cada
ejercicio y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión y
las medidas cuya adopción recomiende a la asamblea. I) informar a la asamblea general
de accionistas acerca del desarrollo de los negocios y demás actividades sociales
someterle prospectos para el mejoramiento de las empresas que explote la compañía y
facilitar a dicho órgano directivo el estudio de cualquier problema proporcionándole
los datos que requiera. J) apremiar a los empleados y demás servidores de la compañía a
que cumplan los deberes de su cargo y vigilar continuamente a la marcha de la empresa
especialmente su contabilidad y documentos. K) el representante legal se entenderá
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancia en nombre
de la sociedad de suerte que podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos
emprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad. L) le está prohibido al representante legal y a los
demás administradores de la sociedad por si o por interpuesta persona obtener bajo
cualquier formas o modalidad jurídica prestamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la sociedad aval , fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales.

Por Acta No. 29 del 28 de enero de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2021 con el No. 5373 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ALEJANDRO  VALENCIA CAICEDO               C.C.6075526

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 33 del 21 de enero de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2022 con el No. 1547 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER GERENTE SUPLENTE  HOLLMAN ROGER BARRERA CARVAJAL            C.C.1016028265
SEGUNDO GERENTE SUPLENTE EDGAR  ALVAREZ CASTILLO                   C.C.19495072

Por Escritura Pública No. 4681 del 23 de diciembre de 2011, de Notaria Octava de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2012 con el No. 12356 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    CARLOS JULIO ASTUDILLO VILLEGAS           C.C.16634569
PRINCIPAL                                                   T.P.27585-T

REVISOR FISCAL    RICARDO  ASTUDILLO VILLEGAS               C.C.16645422
SUPLENTE                                                    T.P.13569-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1824 del 21/05/2001 de Notaria Trece de Cali      3307 de 22/05/2001 Libro IX
E.P. 3057 del 27/09/2007 de Notaria Octava de Cali     10449 de 01/10/2007 Libro IX
E.P. 1402 del 18/05/2009 de Notaria Octava de Cali     6077 de 28/05/2009 Libro IX
E.P. 1907 del 26/06/2009 de Notaria Octava de Cali     7956 de 10/07/2009 Libro IX
E.P. 3523 del 26/06/2011 de Notaria Octava de Cali     13149 de 27/10/2011 Libro IX
E.P. 4681 del 23/12/2011 de Notaria Octava de Cali     12353 de 17/10/2012 Libro IX
E.P. 1447 del 19/06/2020 de Notaria Octava de Cali     7857 de 02/07/2020 Libro IX
ACT 29 del 28/01/2021 de Asamblea De Accionistas       5373 de 25/03/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4321
Actividad secundaria Código CIIU: 2790
Otras actividades Código CIIU: 4329
Otras actividades Código CIIU: 4390

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TECNELEC COMUNICACIONES SA
Matrícula No.:        557882-2
Fecha de matricula:   04 de abril de 2001
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 44N # 4-150
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,243,912,102

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4390

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
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por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            OAC INGENIEROS & ARQUITECTOS  S.A.S
Nit.:                    900019195-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      656781-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de abril de 2005
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                30 de junio de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A # 35 NORTE - 47 TO CCO CHIPICHAPE 634 Y
                                        635
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     asistenteocampo@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3708011
Teléfono comercial 2:                   3155643198
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A # 35 NORTE - 47 TO CCO CHIPICHAPE 634 Y
                                        635
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     ocampoacingenieros@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3708011
Teléfono para notificación 2:           3155643198
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica OAC INGENIEROS & ARQUITECTOS  S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 1005 del 29 de marzo de 2005   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2005 con el No. 4369 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada OCAMPO ARIAS DE LA CRUZ
INGENIEROS & ARQUITECTOS LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 18 del 12 de noviembre de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de noviembre de 2010 con el No. 13795 del Libro IX ,cambio su nombre
de OCAMPO ARIAS DE LA CRUZ INGENIEROS & ARQUITECTOS LTDA .  por el de OAC INGENIEROS &
ARQUITECTOS S.A.S .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 18 del 12 de noviembre de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de noviembre de 2010 con el No. 13795 del Libro IX ,se transformó de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de OAC
INGENIEROS & ARQUITECTOS  S.A.S   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá por objeto principal: 1. Estudio, diseño, planeación, contratación y
ejecución de toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general,
así como la realización en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones
y reparaciones. 2. La prestación de servicios técnicos y de consultoría en los
diferentes campos de la ingeniería civil. 3. La realización de trabajos, estudios,
consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura. 4. La adquisición de
inmuebles para ejecutar por sí o por medio de terceros la construcción mediante
urbanización, programación, promoción, venta de lotes o de unidades habitacionales, o
locales comerciales o industriales que resulten de la edificación. 5. El desarrollo de
construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios o de terceros, bien
sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales. 6. La promoción,
constitución y asociación de empresas o sociedades que tengan por objeto la
construcción de inmuebles o los negocios sobre propiedad raíz. 7. Las inversiones en
propiedades inmuebles para enajenarlos o desarrollar proyectos de edificios, estando
facultada la sociedad para reservar para sí o para los socios las áreas que a bien
tengan para arrendamiento o explotación comercial. 8. La ejecución de toda clase de
negocios, además de la compraventa relacionada con la comercialización de la propiedad

OBJETO SOCIAL
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raíz tales como: Financiamiento, arrendamiento, fideicomiso, administración, usufructo,
constitución y régimen de propiedad horizontal, etc. 9. La construcción de
canalizaciones externas y subterráneas para extensión y distribución de redes de
energía, teléfonos, acueductos y alcantarillados y en general, todo lo relacionado con
servicios públicos. 10. Los montajes electromecánicos de centrales de generación de
energía hidráulica, térmica, a gas etc. 11. Los montajes de tubería de presión para
centrales de generación y/o estaciones de bombeo. 12. Los montajes electromecánicos
para plantas o instalaciones industriales, comerciales o de infraestructura. 13. La
construcción de obras e infraestructura para el sector del petróleo incluyendo la
construcción de oleoductos, poliductos, gasoductos, poliductos, gasoductos, plataforma
para pozos, estación de bombeo, etc. 14. La construcción de estructuras para edificios,
puentes e infraestructura en general en concreto o metálicas. 15. La enajenación de
materiales de construcción nuevos y de sobrantes de obra. 16. La participación en
sociedades civiles o comerciales, cuentas en participación y otras asociaciones, aun
cuando su objeto social no tenga relación con el que parece descrito en esta cláusula.
17. La adquisición a título oneroso de equipos, maquinaria, instalaciones, accesorios e
implementos auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios, con el
propósito de usarlos en las obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar
con ellos cualquier tipo de transacción. Para desarrollar su objeto social la compañía
podrá: Adquirir, gravar, enajenar o limitar y dar en garantía toda clase de bienes
raíces, muebles, equipos e implementos; a su vez podrá participar como socia en
sociedades cuyo objeto social fuere igual, similar, conexo o complementario de las
actividades indicadas en su objeto social. En general, celebrar o ejecutar cualquier
actividad lícita de acuerdo con el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258.

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL
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El representante legal y administrador será el señor Jose Luis Ocampo Gaviria,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.998.036 expedida en Cali y domiciliado
en esta ciudad, y ocupara el cargo por un período de dos años contados a partir de la
inscripción de este documento en el registro mercantil, no obstante podrá ser reelegido
por la asamblea de accionistas, la que tiene la facultad de elegir y remover al
gerente; a su vez tendrá como suplente a la señora Diana Patricia Torres Duque,
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.964.118, expedida en Cali, domiciliada en
esta ciudad. El suplente del gerente lo reemplazará en sus ausencias temporales y
definitivas y tendrá las mismas atribuciones del gerente.

El gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y
contratos relacionados directamente con el objeto social sin límite de cuantía. Serán
funciones específicas del cargo, las siguientes:
1) Representar a la sociedad judicial y extra judicialmente. 2) Realizar transacciones
comerciales, 3) Representar la sociedad firmar y ejecutar contratos hasta por cuantías
indeterminadas, y a la vez efectuar inversiones, prestamos hasta por la suma de $
500.000.000, cualquier contrato que sobrepase la anterior cuantía será autorizada por
acta de la asamblea de accionistas. 4) Comparecer en los juicios en los que se discuta
la propiedad de los activos de la sociedad. 5) Novar, transigir o comprometer los
negocios sociales de cualquier naturaleza con el fin de favorecer los intereses de la
sociedad. 6) Interponer todo género de recursos, desistir, dar y recibir en mutuo. 7)
Hacer depósitos en bancos y en agencias bancarias todo tipo de transacciones. 8) Tienen
poder para licitar y suscribir todos aquellos contratos con entidades privadas y
estatales que consideren convenientes y sean en beneficio de la sociedad. 9) Se
facultan para firmar y ejecutar contratos en uniones temporales y consorcios hasta la
suma de $2.000.000.000. 10) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
sociales. 11) Las demás funciones que le correspondan según lo previsto en las normas
legales propias del cargo.

Revisor fiscal: Por decisión de la asamblea de accionistas o cuando la ley lo exija, se
nombrará para periodos de un año y la asamblea le fijará su remuneración y funciones
además de las prevista en la ley; el revisor fiscal será elegido por asamblea de
accionistas con el voto plural y que represente el 70% o más de las acciones suscrita
presentas en la reunión.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Por Acta No. 18 del 12 de noviembre de 2010, de Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2010 con el No. 13796 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JOSE LUIS OCAMPO GAVIRIA                  C.C.14998036
SUPLENTE DEL GERENTE     DIANA PATRICIA TORRES DUQUE               C.C.31964118

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 38 del 03 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de marzo de 2020 con el No. 3758 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DIANA JANNETH YARA GENEY                  C.C.31534457
PRINCIPAL                                                   T.P.100148-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1442 del 04/06/2009 de Notaria Veintidos de Cali  7110 de 19/06/2009 Libro IX
E.P. 2963 del 12/11/2010 de Notaria Veintidos de Cali  13793 de 24/11/2010 Libro IX
ACT 18 del 12/11/2010 de Junta De Socios               13795 de 24/11/2010 Libro IX
ACT 24 del 30/11/2012 de Asamblea General              1623 de 14/02/2013 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 4112
Actividad secundaria Código CIIU: 4290
Otras actividades Código CIIU: 4390
Otras actividades Código CIIU: 7111

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               OAC INGENIEROS & ARQUITECTO S.A.S
Matrícula No.:        656782-2
Fecha de matricula:   21 de abril de 2005
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 6 A # 35 NORTE - 47 TO PQ CHIPICHAPE OF 634Y 635
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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Embargo de:MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA
Contra:OAC INGENIEROS & ARQUITECTOS  S.A.S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO OAC INGENIEROS & ARQUITECTO S.A.S

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.8 del 12 de enero de 2022
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de febrero de 2022 No. 148 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,820,170,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4112

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
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por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GAMMA SOLUCIONES S A S                          
Nit:                 900.781.020-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02509263
Fecha de matrícula:   15 de octubre de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Avenida Calle 26 # 102 - 20 Piso
                                    3 Oficina 303                    
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                  
Teléfono comercial 1:               7943039
Teléfono comercial 2:               7397577
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Tv 93 No. 22D - 35
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación:     gammasolucionessas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7943039
Teléfono para notificación 2:           3137775276
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado no. sin num de Asamblea de
Accionistas  del  8  de  octubre de 2014, inscrita el 15 de octubre de
2014  bajo  el número 01876620 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada GAMMA SOLUCIONES S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad tendrá como objeto principal la inversión,
compra,  venta, producción, comercialización, distribución, almacenaje
y  representación  con fines comerciales de marcas y productos de todo
tipo,  con  fines de distribución y comercialización. Así mismo podrá:
A).  Comprar, representar y vender toda clase de productos y artículos
de  comercio  por  cuenta  propia  o  ajena.  B).  La  compra,  venta,
importación,  exportación, distribución, comercialización, producción,
representación,  venta  en  comisión  de  toda clase de productos para
ingeniería   civil,   ingeniería   ambiental,   ingeniería  eléctrica,
ingeniería  industrial,  ingeniería  de hidrocarburos y derivados. C).
La    compra,    venta,    importación,   exportación,   distribución,
comercialización,  producción,  venta  en  comisión  de  toda clase de
productos  y/o  servicios  del  área  de  la  tecnología  en sistemas,
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hardware,  software  y  mercadeo y/o publicidad. D). La compra, venta,
importación,  exportación, distribución, comercialización, producción,
representación  y  venta  en  comisión  de toda clase de productos del
área  de  las  luminarias  y/o sistemas y/o tecnologías de iluminación
para   alumbrado   público,  iluminación  de  interiores,  iluminación
decorativa  e  iluminaciones  especiales. E). En general, celebrar los
contratos,  realizar  las  operaciones  y  efectuar los actos que sean
necesarios  o  convenientes o estén relacionados con su objeto social.
F).  Adquirir  y  disponer  de  toda  clase de derechos relativos a la
propiedad   industrial   e  intelectual,  incluyendo  marcas,  nombres
comerciales,  avisos comerciales, certificados de invención, patentes,
opciones   y   preferencias  y  otorgar  licencias  respecto  a  tales
derechos.  G). Adquirir, comprar, poseer, aprovechar, enajenar, ceder,
vender,   gravar  y  disponer  de  toda  clase  de  bienes  muebles  e
inmuebles,,  incluyendo  derechos  reales  y personales. H). Adquirir,
construir,  enajenar  bienes inmuebles y arrendarlos o desarrollarlos.
I).  Celebrar  contratos  de  arrendamiento de todo tipo. J). Celebrar
toda  clase  de  operaciones  de  crédito  en  los  términos  de  ley,
incluyendo  dar  y recibir dinero en préstamo, otorgando las garantías
correspondientes.  K).  Contratar  o  conceder  préstamos, otorgando o
recibiendo  las  garantías correspondientes; emitir obligaciones con o
sin  garantía  específica, aceptar, girar, endosar o avalar títulos de
crédito  y  otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de
las  obligaciones  contraídas  o  de los títulos de crédito emitidos o
aceptados  por  tercero.  L).  Participar  en  el  capital  social  de
sociedades  mercantiles nacionales o extranjeras, suscribir, comprar o
vender  acciones  y  títulos  de  valores  de  cualquier  clase,  y en
general,  realizar  con ellos toda clase de operaciones permitidas por
la  ley.  M).  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra actividad
económica  licita  tanto  en  Colombia  como  en el extranjero. N). La
sociedad  podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares, conexas o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000.00
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No. de acciones    : 100,000.00
Valor nominal      : $10,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $100,000,000.00
No. de acciones    : 10,000.00
Valor nominal      : $10,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $100,000,000.00
No. de acciones    : 10,000.00
Valor nominal      : $10,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista  o  no,  denominada representante legal, el cual
tendrá  un suplente que lo reemplazara en momentos de ausencia y quien
tendrá  las  mismas  funciones.  Las funciones del representante legal
terminarán  en  caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea
general  de  accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos
en  que  el  representante  legal sea una persona natural y en caso de
liquidación  privada o judicial, cuando el representante legal sea una
persona jurídica.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.
Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El representante legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
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quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal.  Le está prohibido al representante legal ya los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que por Documento Privado no. sin num de Asamblea de Accionistas del 8
de  octubre  de 2014, inscrita el 15 de octubre de 2014 bajo el número
01876620 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  BENITEZ QUINTERO MONICA ELVIRA             C.C. 000000066923588
SUPLENTE
  TELLO VINASCO JUAN CARLOS                  C.C. 000000014624764
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
7 2019/04/05 Asamblea de Accionist 2019/04/10 02446623
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4669
Actividad secundaria Código CIIU:    7110
Otras actividades Código CIIU:       4321
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 771.225.730
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4669
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 23 de junio de 2020. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PLANTOTAL CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS LIMITADA
Nit.:                    800160350-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      310128-3
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de abril de 1992
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV COLOMBIA # 1 OESTE - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@plantotal.co
Teléfono comercial 1:                   8920041
Teléfono comercial 2:                   8933392
Teléfono comercial 3:                   3006203350

Dirección para notificación judicial:  AV COLOMBIA # 1 OESTE - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@plantotal.co
Teléfono para notificación 1:           8920041
Teléfono para notificación 2:           8933392
Teléfono para notificación 3:           3006203350

La persona jurídica PLANTOTAL CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS LIMITADA SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 1711 del 18 de marzo de 1992   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 1992 con el No. 51827 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada PLANTOTAL CONSULTORIA Y
PROYECTOS INMOBILIARIOS LIMITADA

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  18 de marzo del año 2022

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO PRINCIPAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA EXPLOTACION DEL RENGLON
COMERCIAL DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION E INMOBILIARIO,
ASI COMO LA CONSTRUCCION EN TODAS SUS MANIFESTACIONES, TANTO POR CUENTA PROPIA COMO POR
CUENTA DE TERCEROS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO PODRA LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES, NEGOCIOS, ACUERDOS, HECHOS, ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES: 3-01) ADQUIRIR
INMUEBLES, URBANIZADOS O NO, PARCELADOS O NO, CON CONSTRUCCIONES O SIN ELLAS, LOTES DE
TERRENO, CASAS, EDIFICACIONES, PARA EL DESARROLLO Y EJECUCION DE LOS FINES SOCIALES; 3-
02) URBANIZAR, PARCELAR, DEMOLER, CONSTRUIR, REMODELAR TODA CLASE INMUEBLES; 3-03)
TRANSFERIR EL DOMINIO A TITULO ONEROSO DE LAS UNIDADES RESULTANTES DE TODA DIVISION
MATERIAL DE PREDIOS. 3.04) TRANSFERIR EL DOMINIO A TITULO ONEROSO, DE LAS UNIDADES
RESULTANTES DE LA ADECUACION DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA. 3-05)
TRANSFERIR EL DOMINIO A TITULO ONEROSO, DE LAS UNIDADES DE LA EDIFICACION O
CONSTRUCCION DE VIVIENDA, EN UNIDADES INDEPENDIENTES O SOMETIDAS AL REGIMEN DE
PROPIEDAD HORIZONTAL. 3-06) CELEBRAR PROMESAS DE VENTA, RECIBIR ANTICIPOS DE DINERO O
MEDIANTE CUALQUIER OTRO SISTEMA QUE IMPLIQUE RECEPCION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD
DE TRANSFERIR EL DOMINIO DE INMUEBLES DESTINADO A VIVIENDA. 3-07) PROMOVER, DISENAR,
CONSTRUIR Y VENDER INMUEBLES PARA USOS DISTINTOS A LOS DE VIVIENDA. 3-08) CONCURSAR EN
LICITACIONES PARA ESTUDIOS Y/O LA CONSTRUCCION DE CUALQUIER CLASE DE INMUEBLES, BIEN
PARA CELEBRAR Y EJECUTAR EL CONTRATO DE COFINANCIACION, EL DE CONSORCIO O SIMPLEMENTE
EL DE PRESTACION DE SERVICIOS. 3-09) FUERA DE CONCURSAR EN LICITACIONES, PODRA CELEBRAR
EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA A TERCEROS EL LLAMADO DE "
GERENCIA DE OBRAS " Y GERENCIA DE PROYECTOS. 3-10) ESTUDIAR, REVISAR O CONCEPTUAR SOBRE
DISENO, PRESUPUESTOS, TIPO DE MATERIALES A EMPLEAR, TERMINO DE EJECUCION DE LA OBRA Y
OTROS DE URBANIZACION, PARCELACION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES DE ACUERDO A CONVENIO
ESCRITO. 3-11) INSPECCIONAR O VIGILAR LOS METODOS DE TRABAJO A EMPLEAR O QUE SE VENGAN
EMPLEANDO EN LA CONSTRUCCION DE INMUEBLES, OBRAS CIVILES, ELECTRICAS, MECANICAS Y/O
OBRAS DE URBANIZACION O PARCELACION, CON EL FIN DE QUE LOS SISTEMAS O METODOS ADOPTADOS
POR LA EMPRESA DE QUE SE TRATE SEAN LOS ADECUADOS, GARANTICEN PLENAMENTE LA BUENA
CALIDAD Y ECONOMIA DE LAS OBRAS Y SE CINAN A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS DE OBRAS
QUE SE HAYAN SUSCRITO O VAYAN A SUSCRIBIRSE, DE ACUERDO A CONVENIO ESCRITO. 3-12)
VERIFICAR SI LAS OBRAS YA ADELANTADAS REUNEN LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SALUBRIDAD
PROMULGADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y A LA POSTRE PUEDAN DISFRUTAR LAS

OBJETO SOCIAL
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VIVIENDAS O INMUEBLES EN CONSTRUCCION, DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, ACUEDUCTO,
ENERGIA ELECTRICA, ASEO Y OTROS NECESARIOS, DE ACUERDO A CONVENIO ESCRITO. 3-13) SERVIR
DE INTERVENTOR DE OBRAS PARA EFECTOS DE COMPROBAR LA CORRECTA INVERSION DE LOS DINEROS
DESTINADOS A ELLAS Y LOS DEMAS ASPECTOS QUE SE CONVENGAN, SEGUN EL RESPECTIVO
PRESUPUESTO, DE ACUERDO A CONVENIO ESCRITO. 3-14) ELABORAR, DISENOS, PLANOS,
PRESUPUESTOS Y ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD, Y EN GENERAL PRESTAR CUALQUIER SERVICIO
RELACIONADO CON LA ARQUITECTURA O LA INGENIERIA CIVIL, DE ACUERDO A CONVENIO ESCRITO.
3-15) ADQUIRIR OFICINAS, MAQUINARIA, EQUIPOS, IMPLEMENTOS, HERRAMIENTAS, ENSERES,
VEHICULOS Y TODOS AQUELLOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE SIRVAN PARA POSIBILITAR EL
DESARROLLO DE LOS FINES SOCIALES; USUFRUCTUAR DICHOS BIENES Y EVENTUALMENTE DARLOS EN
ARRENDAMIENTO, MUDARLOS, PERMUTARLOS O VENDERLOS; HIPOTECARLOS O DARLOS EN PRENDA. 3-
16) ADQUIRIR LOS MATERIALES, ACCESORIOS, IMPLEMENTOS Y ARTEFACTOS, EN EL PAIS O EN EL
EXTERIOR, INDISPENSABLES PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDA. 3-17) ADQUIRIR
CONCESIONES, PRIVILEGIOS O PATENTES, NECESARIOS O CONVENIENTES A LOS FINES SOCIALES. 3-
18) CELEBRAR EL CONTRATO DE SEGUROS PARA EL CUBRIMIENTO DE RIESGOS Y GARANTIAS PROPIOS
DE LOS CONTRATOS QUE CELEBRE, DE LAS OBRAS QUE EJECUTE Y DE LA EMPRESA SOCIAL EN
GENERAL, ASI DE LAS PERSONAS A SU SERVICIOS COMO DE SUS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES.
3-19) CELEBRAR EL CONTRATO DE TRANSPORTE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES SOCIALES. 3-20)
MONTAR FABRICAS DE MATERIALES Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCION, BIEN DIRECTAMENTE O EN
ASOCIO DE TERCEROS MEDIANTE UNA MODALIDAD JURIDICAS CON LIMITACION DE RIESGOS. 3-21)
PARTICIPAR COMO SOCIO O ACCIONISTA EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR EN SOCIEDADES DE
CUALQUIER NATURALEZA JURIDICA, SIEMPRE QUE ESTAS SEAN DE RIESGOS LIMITADOS, DE
ACTIVIDADES ANALOGAS A LOS PROPOSITOS SOCIALES. 3-22) SERVIR DE AGENTES COMERCIAL,
REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR DE FABRICAS O CASAS COMERCIALES O INDUSTRIALES, NACIONALES
O EXTRANJERAS, DE FINES COMPATIBLES CON LOS DE LA SOCIEDAD. 3-23) ABRIR CUENTAS
CORRIENTES BANCARIAS Y CELEBRAR CON ELLAS TODAS LAS OPERACIONES DE CREDITO CON
CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA Y OTRAS ENTIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES,
NACIONALES, PRIVADAS O PUBLICAS, NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS DE
PROMOCION, URBANIZACION, PARCELACION Y CONTRUCCION DE VIVIENDA. 3-25) CREAR SUCURSALES
Y AGENCIAS EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR , OBSERVANDO LO DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS
GENERALES. 3-26) ENAJENAR TRANSFORMAR, GRAVAR, ADMINISTRAR EN GENERAL LOS BIENES
SOCIALES Y SUS PRODUCTOS Y CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS, OPERACIONES Y
NEGOCIOS RELACIONADOS CON LOS FINES SOCIALES. PARAGRAFO: CESION DE AREAS.- CUANDO SE
TRATE DE URBANIZACIONES O PARCELACIONES, SE EFECTUARA EN FAVOR DEL MUNICIPIO O DISTRITO
RESPECTIVO, LAS CESIONES DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES A CALLES, CARRETERAS, ACERAS,
PARQUES, ESCOLAR Y DEMAS ZONAS COMUNES O PUBLICAS DE QUE ESTARA DOTADA, TODO DE ACUERDO
CON EL METRAJE, EXTENSION, PLANO O DISENO QUE DEBE CONOCER LA AUTORIDAD MUNICIPAL O
DISTRITAL CORRESPONDIENTE. CUANDO EXISTAN DISPOSICIONES LEGALES ESPECIALES, MUNICIPALES
O DISTRITALES, QUE DETERMINEN QUE LAS CESIONES SE HARAN AL CONCLUIRSE LAS OBRAS DE
URBANIZACION O PARCELACION, SE SUSCRIBIRA UN CONTRATO DE PROMESA DE CESION DE LAS AREAS
DE USO COMUN. 3-27) ARRENDAR, ADMINISTRAR BIENES INMUEBLES DE TERCEROS PREVIO CONVENIO
ESCRITO.
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Capital y socios: $100,000,000 Dividido en 10 Cuotas de valor nominal $10,000,000 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes
Capitalista(s)
ENRIQUE   PINZON  ABADIA
C.C.  14975859                                                             $95,000,000

NORMA CONSTANZA PINZON DE PIZARRO
C.C.  31252948                                                              $5,000,000

Total del capital                                                         $100,000,000

CAPITAL

LA RESPONSABILIDAD PERSONAL DE LOS SOCIOS FRENTE A TERCEROS QUEDA LIMITADA AL VALOR DE
SUS APORTES.

ORGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD TENDRA LOS SIGUIENTES ORGANOS: A) LA JUNTA DE
SOCIOS. Y B) LA GERENCIA.

 REPRESENTACION Y ADMINISTRACION: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA
ADMINISTRACION DE SUS BIENES, NEGOCIOS Y PRODUCTOS CORRESPONDE DE PLENO DERECHO A TODOS
Y CADA UNO DE LOS SOCIOS, QUIENES LAS DELEGAN IRREVOCABLEMENTE EN LA GERENCIA.

 EL GERENTE TENDRA UN PRIMER SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ACCIDENTALES,
TEMPORALES O ABSOLUTAS.

 FACULTADES DEL GERENTE. SON FACULTADES DEL GERENTE: 18-01) REPRESENTAR LEGALMENTE A LA
SOCIEDAD ANTE TERCEROS Y ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN QUE DEBE
INTERVENIR ACTIVA O PASIVAMENTE Y CONSTRUIR APODERADOS JUDICIALES ESPECIALES CON EL
MISMO FIN, SI FUERE DEL CASO. 18-02) COMPARECER A LAS RESPECTIVAS NOTARIAS A OTORGAR A
NOMBRE DE LA SOCIEDAD, JUNTO CON EL CEDENTE Y EL CESIONARIO, LA CESION DE LAS CUOTAS O
PARTES DE CAPITAL, EN FAVOR DE SOCIOS O DE EXTRANOS ASI COMO LEGALIZAR LAS DECISIONES
QUE REQUIERAN DE TAL FORMALIDAD. PARA ESTE CASO, HARA PROTOCOLIZAR CON LA RESPECTIVA
ESCRITURA PUBLICA, COPIA DEL DOCUMENTO, ACTA O PROVIDENCIA OFICIAL DE QUE SE TRATE. 18-
03) ENAJENAR, GRABAR, TRANSFORMAR Y ADMINISTRAR EN GENERAL LOS BIENES SOCIALES, SUS
NEGOCIOS Y PRODUCTOS, ASI COMO OBTENER PRESTAMOS, ABRIR CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS,
CONSIGNAR Y GIRAR CONTRA ELLAS, ACEPTAR, ASEGURAR, ENDOSAR Y DESCONTAR TITULOS VALORES.
AL TENER TALES DOCUMENTOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS Y CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES DE
CREDITOS, SEGUROS Y TRANSPORTES NECESARIOS AL NORMAL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES. 18-04) .. 18-05) .. 18-06) .. 18-07).. 18-08) .. 18-09).. 18-10) LLEVAR A

REPRESENTACIÓN LEGAL
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CABO TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA APERTURA Y PUESTA EN
MARCHA DE AGENCIAS, OFICINAS Y SUCURSALES DE PROYECTOS, DE CONFORMIDAD CON LOS
ESTATUTOS. 18-11).. 18-12).. 18-13).. 18-14) 18-15).. 18-16) INICIAR DIRECTAMENTE O POR
MEDIO DE APODERADO JUDICIAL, LAS ACCIONES QUE CORRESPONDA CONTRA LOS EMPLEADOS Y
OBREROS NO ELEGIDOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O CONTRA CUALQUIER OTRA PERSONA QUE HUBIERE
INCUMPLIDO SUS OBLIGACIONES U OCASIONADO DANO O PERJUICIO A LA SOCIEDAD. SIEMPRE QUE
HAYA QUE INTERVENIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN LA SOLUCION DE UN PROBLEMA DE TIPO
JURIDICO QUE COMPROMETA A LA SOCIEDAD O A CUALQUIERA DE LOS SOCIOS Y, SEA NECESARIO LA
INTERVENCION DE UN ABOGADO, EL GERENTE COMUNICARA DE TALES HECHOS A TODOS LOS MIEMBROS
DE LA JUNTA, PARA QUE ESTEN DEBIDAMENTE ENTERADOS Y COLABOREN EN LA TOMA DE DECISIONES.
18-07) REPRESENTAR, COMPROMETER Y OBRAR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN CUMPLIMIENTO DE LAS
FUNCIONES QUE POR LA NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDE, EN ARMONIA Y FIEL
CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y LA LEY. 18-18) .. 18-19) .. 18-20).. 18-21)..
18-22) CELEBRAR EL CONTRATO QUE CORRESPONDA CUANDO LA SOCIEDAD OBTENGA ADJUDICACION EN
LICITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS EN LAS QUE HAYA INTERVENIDO. 18-23)EL GERENTE DE LA
SOCIEDAD PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL
OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONA- MIENTO
DE LA MISMA. 18-24) ...

 EL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, PODRA EJERCER TODO ACTO O CONTRATO SIN LIMITE MAXIMO
DE CUANTIA NI AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DE SOCIOS.

 FUNCIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS. ENTRE OTRAS: 16-01) RESOLVER TODO LO RELACIONADO CON
LA CESION DE CUOTAS O PARTES DE CAPITAL, ASI COMO LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS O EL
RETIRO Y EXCLUSION DE LOS MISMOS. 16-03) ORDENAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN CONTRA
EL REPRESENTANTE LEGAL, EL REVISOR FISCAL, O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE HUBIERE
INCUMPLIDO SUS OBLIGACIONES OCASIONANDO DANOS O PERJUICIOS A LA SOCIEDAD. 16-04)
ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 16-10) DECRETAR LOS AUMENTOS
DE CAPITAL LA PRORROGA DE LA VIDA DE LA COMPANIA, LA DISOLUCION Y LIQUIDACION
ANTICIPADA DE LA MISMA, EL ARRENDAMIENTO O LA VENTA DE UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
PROPIO. 16-11) AUTORIZAR AL GERENTE EN EJERCICIO PARA QUE LA SOCIEDAD SE HAGA SOCIO O
ACCIONISTA DE SOCIEDAD YA CONSTITUIDA O POR CONSTITUIRSE, DE RIESGOS LIMITADOS. 16-12)
AUTORIZAR LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE CONCORDATO POTESTATIVO. 16-13) CONSTITUIR
APODERADOS EXTRAJUDICIALES O JUDICIALES, FIJANDOLES CLARAMENTE SUS FUNCIONES. 16-14)
ELEGIR EL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE. 16-15) ELEGIR EL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD Y SU
SUPLENTE. 16-16) ESTUDIAR, APROBAR, MODIFICAR O IMPROBAR EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD QUE PRESENTE EL SR. LIQUIDADOR, COMO TAMBIEN LAS CUENTAS DE
LIQUIDACION DE LA COMPANIA. 16-17) AUTORIZAR LA APERTURA, FUNCIONAMIENTO, CIERRE Y
LIQUIDACION DE SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS PARA EL CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS
CONTRATOS REALIZADOS POR EL GERENTE EN FUNCION DEL OBJETO SOCIAL. 16-18) ADOPTAR EN
GENERAL, TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL
INTERES COMUN DE LOS ASOCIADOS, EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS BIENES QUE ADQUIERA Y
VENDA Y DE LOS SERVICIOS QUE PRESTE.
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Por Escritura Pública No. 1711 del 18 de marzo de 1992, de Notaria Segunda de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 1992 con el No. 51827 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        ENRIQUE   PINZON  ABADIA                  C.C.14975859
GERENTE SUPLENTE         VICTORIA EUGENIA GARCIA ARIZABALETA       C.C.31270731

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 364 del 06/02/1997 de Notaria Trece de Cali       1368 de 24/02/1997 Libro IX
E.P. 4423 del 04/12/1997 de Notaria Trece de Cali      441 de 22/01/1998 Libro IX
E.P. 262 del 06/02/1998 de Notaria Trece de Cali       971 de 11/02/1998 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 7111

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               PLANTOTAL CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS LIMITADA
Matrícula No.:        310129-2
Fecha de matricula:   03 de abril de 1992
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV COLOMBIA # 1 OESTE - 25
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $226,021,557

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7111

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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